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ASIGNACIÓN DE EQUIPOS Y MATERIALES
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[bookmark: Texto4][bookmark: Texto5][bookmark: Texto6][bookmark: Texto26][bookmark: Texto8][bookmark: Texto12][bookmark: Texto14][bookmark: Texto15][bookmark: Texto9][bookmark: Texto16]En la ciudad de Caracas, el día       del mes de       del año      , en la C.A Venezolana de Televisión, ubicada en la Avenida Principal de los Ruices, el Sr(a)      , titular de la cédula de identidad Nº V-      ,        del Almacén Técnico de la Gerencia de  INGENIERIA, hace entrega de los equipos descritos a continuación al  trabajador      , titular de la cedula de identidad N° V-       adscrito a la Gerencia de      , División de      .                                                   
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PRIMERO: La asignación del equipo  técnico  descrito  a continuación:
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	EQUIPO
	CANTIDAD
	MARCA
	MODELO
	SERIAL
	B/N
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SEGUNDO: Los equipos o materiales técnicos será asignados para ser utilizados en las labores diarias del trabajador, durante su permanencia en el canal y de acuerdo a las funciones de su cargo.

TERCERO: La Gerencia de INGENIERIA, asigna los equipos descritos en el acuerdo PRIMERO, al trabajador descrito anteriormente.

CUARTO: Se entregan estos equipos, propiedad de la C.A Venezolana de Televisión, para efectos de su desempeño laboral, dentro y fuera de la planta, para lo cual este documento deberá presentarse ante los funcionarios de Seguridad de VTV como pase de Equipos y Materiales. El bien descrito anteriormente deberá ser transportado por la persona a quien se le asigna en este formulario.

QUINTO: En virtud de lo antes expuesto y de común acuerdo se establece lo siguiente:
a. Todos los elementos se encuentran en perfectas condiciones de uso y de operatividad.
b. La conservación del equipo y sus accesorios es de entera responsabilidad del (la) trabajador(a) antes señalado.
c. Las reparaciones de los equipos asignados que sean causadas por el uso indebido o negligencia del usuario, deberán ser cancelada por el (la) trabajador(a).
d. El equipo debe ser usado exclusivamente para los fines que fueron acordados.
e. El equipo deberá ser devuelto a la GERENCIA DE INGENIERIA, en las condiciones que fue recibido y con todos sus accesorios, cuando sea requerido.
f. En caso de robo o hurto del bien fuera de las instalaciones de VTV, el trabajador deberá presentar a la GERENCIA DE INGENIERIA la denuncia ante el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc), a fin de notificar a la Coordinación de Bienes Nacionales.
g. En caso de robo o hurto dentro de las instalaciones de VTV, el trabajador deberá presentar a la GERENCIA DE INGENIERIA la denuncia emitida a la unidad encargada de la seguridad de VTV, a fin de notificar a la Coordinación de Bienes Nacionales.
h. En caso de pérdida o extravío del bien, se le notificara al trabajador del costo de adquisición y/o reposición del equipo.
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